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En Granada, por un m e s .......................................
En el resto de la Península, por trimesire . . . 
En el extranjero y las Antillas, por un semestre..
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ORIGEN D EL AYUNTAMIENTO
DE

G R A N A D A .

Dijimos ayer que el Ayuntamiento se pro
pone colocar en el salón de cabildos, duran
te la comida de laslulantas, y bajo la custo
dia de dos rnaceros, la Real Cédula que fué 
origen y  cri ación de la Municipalidad gra 
nadina. Este precioso documento, consérva
se hoy cuidadosamente en el archivo de las 
casas consistoriales, y lo publicamos, á con
tinuación, en la seguridad de que ha de ser 
leido y aún conservado con gusto por nues
tros discretos suscritores.

Dice así:
«Don Fernando é doña Isabel, por la gra

cia de Dios Rey é Reina de Castilla, de León, 
de Aragón, de Cecilia, de Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcm, 
de Murcia, de Jaén, de los Argarbes, de Al • 
geciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, 
Condes de Barcelona é Señores de Vizcaya é 
de Molina, Duques de Atenas é deNeopatria, 
Condesde Rusellon é de Cerdenia, Marqueses 
de Oristan é de Graciano, etc. A los llustrí- 
simos Príncipes don Felipe é doña Juana, 
Archiduques de Austria, Duquesde Borgoña, 
é á nuestros muy caro* e muy amados fijos 
é á los Iníantes Perlados, Condes, Marque
ses, Ricos orne Maestres de las Ordenes é á 
los de nuestro Consejo é Oidores de la nues
tra Audiencia, Alcaldes é Alguaciles de la 
nuestra Casa é Corte é Chancillería é á los 
Priores, Comendadores é Sub comendado 
res, Alcaides de los Castillos é Casas fuertes 
é llanos, á todos los Concejos, Correjidores, 
Gobernadores, Asistentes, Alcaldes, Alguaci
les, Mayores Regidores, Veinte é cuatros. 
Caballeros Escuderos, Oficiales é Omes bue
nos de esta nombrada é grand Cibdad de 
Granada salud é gracia. Bien sabedes como 
por gracia de nuestro Señor Dios é con su 
ayuda é del Bienaventurado Apóstol Señor 
Santiago ganamos el Reino de Granada é las 
Cibdades, Villas é Lugares de que los Moros 
enemigos de nuestra Santa fé Católica te
nían tomado é ocupado de muy grande tienv 
po á esta parte é entre las varias Cibdades é 
Villas ó Lugares del dicho Reino que nos y 
por gracia de Dios ganarnos fué esta nombra
da é grand Cibdad de Granada é después de 
así ganada suplicamos á nuestro muy Santo 
Padre que le liciese cabeza de Obispado é su 
Santidad á nuestra suplicación lo fizo é co
mo quiera que la mayor parte de ella así el 
Alcazaba cómo el Albaicin é lo llano déla 
Cibdad quedó poblado de los dichos moros 
porque plugo á nuestro Señor de los atraer á 
nuestra Santa fé Católica como oi están de 
manera que dentro del cuerpo de la dicha 
Cibdad todos los vecinos de ella tienen nues
tra Santa fé Católica é las Mesquitas que en 
ella habia son fechas Iglesias donde se cele
bran los dibinos oficios á gloria é honor de 
nuestro Señor Jesucristo é enzalzamiento de 
su Santa fé Católica é porque nuestra merced 
é voluntad es de ennoblecer la dicha Cibdad 
é vecinos é moradores de ella é que los no 
bles é ricos orne que á ella vinieron á poblar 
é vinieren de aquí adelante tengan en ella 
oficios é preeminencias é así mismo los ten
gan algunos de los nuevamente convertidos 
que por su antigüedad é nobleza de linage é 
virtudes los merescau é que todos los veci
nos é moradores de la dicha Cibdad tengan 
franquezas é libertades para que la dicha
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Cibdad sea mejor poblada e ennoblecida o 
que tengan propios con que se puedan suplir 
las necesidades de ella ó por facer bien ó 
merced á la dicha Cibdad é vecinos ó mora
dores de ella así á los que agora son como á 
los que sean de aquí adelante ó porque me 
jorse pueble es nuestra merced de proveer 
sobre todo ello en la manera siguiente.

Primeramente es nuestra merced é man
damos que en la dicha Cibdad aya veinte é 
cuatro Regidores los cuales tengan á su car
go todas las cosas ó negocios del Concejo de 
la dicha Cibdad sean los que nos por nues
tra merced nombraremos é que ayan é ten
gan cada uno de ellos de salario cuatro mil 
maravedís cada un año ó que sean obliga
dos de venir al Ayuntamiento do la dicha 
Cibdad estando en ella los dias é según ó 
so las penas contenidas en las ordenanzas 
de la dicha Cibdad.=0tro sí que haya en la 
dicha Cibdad dos Alcaldes ordinarios que 
conozcan ambos juntamente é cada uno por 
sí de todas las causas civiles é criminales 
que en la dicha Cibdad é sus vecinos obiereno 
habiendo Corregidor los cuales no estando 
suspendidos ni habiendo Corregidor tengan 
voz é voto en el Cabildo 4 Ayuntamiento de 
la dicha Cibdad ó sean obligados de venir á 
Cabildo á lo m»nos el uno de ellos so la 
misma pena é que ayan do salario cada año 
cada uno cinco mil maravedís. =Item que 
aya un Alguacil mayor el cual no tenga len- 
guani voto en el Cabildode la dicha Cibdad é 
este Alguacil mayor pueda poner cinco lu 
gartenientes para que por él e en su nombre 
de ello* usen de dicho oficio no habiendo 
Corregidor como dicho es é que habiendo 
como dicho es esté suspenso el dicho oficio 
dél é de los dichos sus lugartenientes é que 
lleven de derecho de ejecución quince ma
ravedís al millar fasta en diez mil marave
dís de ejecución é que dende arriba no tie
nen más ni menos que de la mayor ejecu
ción no puedan llevar más de trescientos 
maravedís.

Item que aya en la dicha Cibdad veinte 
Jurados repartidos en los barrios é colacio
nes de ella segund é de la manera é por el 
tiempo que nos los nombráremos por nues
tra voluntad los cuales entren en el Cabildo 
cada que quisiesen é estén presentes en él 
á todas las cosas que en el dicho Cabildo se 
fuesen contando que no tengan vos ni voto 
en el dicho Cabildo pero que puedan á la 
dicha Cibdad que provea en las cosas que 
les pareciese que cumplen á la comuni
dad de ella é tomar por testimonio para nos 
lo notificar é facer saber é que el Escriba
no de Consejo sea obligado de los dar testi
monio de todo lo que demandaren sin de
rechos algunos é que estos Jurados sean 
francos de todos los pechos é servicios é 
que no lleven otro salario por causa de sus 
oficios.;«Otro sí que aya en la dicha Cib- 
dad veinte Escribanos de número los cuales 
por esta primera vez sean los que nos abe
mos nombrado ó nombraremos por nuestras 
cartas é que los dos de ellos sean Escribanos 
del crimen é que no pasen ante ellos otra 
cosa alguna salvo causas criminales tocante 
al crimen é que de estos dos así mismo por 
esta primera vez sean los que nos abemos 
nombrado ó nombraremos é los firman por 
sus personas é muriendo cualquiera de los 
dichos veinte'escribanos en ia Cibdad en lu
gar del que así vacare elijan otro que sea 
abil é suficiente é concurran en él las cua
lidades que el derecho requiere é así elegido 

, lo en bien ante nos para que lo mandemos 
confirmar.-«Item que aya en la dicha Cib

dad un Escribano de Concejo que aya 
salario cinco mil maravedís ó que no lleve 
otros derechos de las rentas de la dicha Gib- 

. dad ni de las cscripturas que en la dicha 
Cibdad otorgare la provisión de la cual re
servamos á nos así por vacación como por 
privación ó en otra cualquiera manera. =

■ Otrosí porque la dicha Cibdad sea mejor 
regida é gobernada es nuestra merced que 
la justicia é veinte é cuatro de ella de dos 
en dos años cuanto nuestra merced é volun
tad fuere puedan proveer á los otros vecinos 
de la dicha Cibdad que á ellos pareciese ser 
abiles é provean de mayordomo que tenga 
cargo de recibir é cobrar los frutos ¿ rentas 
de la dicha Cibdad é tenga presente al pagar 
de las rentas é al recibir de las fianzas é pa
gue por libramiento de la justicia é de todos 
los regidores que presentes se aliaren todo 
lo que obiese de pagar é que haya de sala
rio en cada un año diez mil maravedís. Así 
mismo elijan de dos en dos años un Procu
rador que tenga cargo de procurar los pleitos 
é negocios é todas las otras cosas que toca
ren á la dicha Cibdad é que aya de salario 
tres mil maravedís.

j Otrosí que cuanto nuestra merced é vo
luntad fuere puedan proveer de dos en dos 
años de un obrero que tenga cargo de todo 
lo que pn la dicha Cibdad se ocurriere de la
brar así en muros como en las otras obras 

j públicas e! cual aya de salario en cada un 
' año quince mil maravedís é que cada día de 

los que ocupare andando sobre los obreros 
é obras de la dicha Cibdad veinte maravedís 
é que no lleven otros derechos algunos que 
estos que si fueren nombrados é elegidos pa
ra estos oficios un vecino puedan ser torna- 

i dos á elegir aquí fasta que pasen otros dos 
| años.=Otrosí que provean de un portero de 
¡ cabildo é fieles los cuales tengan autoridad 

para prender cada uno en su oficio al que 
no guardare las ordenanzas de la dicha Cib
dad é lo que deben á su oficio é traer las 
prendas ante la justicia é los diputados que 
Cibdad pusiese cada Sábado para que oida 
su relación sin pleito é sin contienda los 
sentencien é que á cada uno de ellos se les 

! dé la mitad de lo que él prendase tocante á 
] su oficio é que la otra mitad sea para los 
• propios de esta dicha Cibdad pero que estos 

fieles rio puedan judicialmente condenar en 
penas algunas salvo las justicias ó diputados 
como dicho es é que pronunciada la senten- 

j cia los fieles pidan testimonio de las pren- 
j das é se dé á los dichos fieles para que se 
j juzguen é ayan la mitad délo que montaren 
j las dichas penas é costas é que provean de 
i cuatro intérpretec é doce pregoneros é que 
‘ sean los seis de ellos de arábigo ó los otros 

seis de castellano é que de cada lengua aya 
un Verdugo.—Otrosí que provean de seis 
corredores cuatro para bestias y abastos é 
dos para heredades é que no se pueda dar 

; oficio alguno de los que la dicha Cibdad á 
| de proveer salvo á personas que aya sido ve- 
¡ ciño é tenga casa poblada en la dicha Cib

dad al menos por tiempo de un año.—Otrosí 
porque la dicha Cibdad más se ennoblesca ó 
mejor so pueble es nuestra merced que ven
ga á estar é residir en ella la nuestra Corte é 
Chancillería que oy reside en Cibdad Real la 
cual esté é resida en la dicha Cibdad lodo el 
tiempo que nuestra merced é voluntad fuere 
á la cual mandamos vengan todos los pleitos 
é negocios que mandamos que viniesen á la 
dicha nuestra Audiencia en Cibdad Real.

Otrosí por facer bien é merced á los veci
nos é moradores de la dicha Cibdad es nues- 

1 tra merced á por la presente les facemos

merced que sean francos de huéspedes así á 
los que agora viven é moran en la dicha 
Cibdad corno á los que vinieren é moraren 
perpétuamente de aquí adelante para siem
pre jamás—E damos á la dicho. Cibdad para 
egidos de ella todos los onsarios en que se 
acostumbraban enterrar los moros de la di
cha Cibdad é dámoles la casa de cabildo que 
se acostumbraba llamar la madrara con los 
anejos de ella=Es nuestra merced qne la di
cha Cibdad tenga para sus propios é necesi
dades las cosas siguientes=Primoramente la 
gracia de la toma de la agüela de lo que nos 
le ficimos merced por otra nuestra carta.=  
Item les facemos merced del término del 
monte criado lo que no fué dado por repar
timiento ni por merced á otros para que sea 
dehesa deshada é ¡a puedan arrendar para 
propios de la dicha Cibdad.=Item la mitad 
de las penas é derechos de la fieldad é é al-' 
motanadgo á las otras penas de los que fue
ren é pastaren contra las ordenanzas de la 
dicha Cibdad.—Item de ledas las casas de 
las Alhóndigas donde se vende el pane el 
vino é frutos é las otras cosas que sirvieren 
á las Alhóndigas para que las puedan ar
rendar p>r justos é moderados precios.** 
Item les facemos merced de que puedan faT 
cer ó poner las carnicerías é pescaderías de 
que fueren bastante en la dicha Cibdad en 
los lugares que á ellos paresciere convenien
tes para ello é que les puedan arrendar por 
precios convenibles para propios de la dicha 
Cibdad.«Item que aya en la dicha Cibdad 
un peso del Concejo en que se pesen todas las 
mercaderías que sean de peso que á la dicha 
Cibdad vinieren é que en ella se vendieren é 
que lleven del dicho peso los derechos que 
nos por otra nuestra carta ó alancel les man
daremos lleven é con las condiciones é pe
nas en el dicho alancel contenid8s.=ltem 
que tenga para el reparo de los muros ó casas 
é puentes de la dicha Cibdad todo aquello 
que>eyendo la dicha Cibdad de moros tenían 
situados para ellos ó lo cual se gaste en 
aquello mismo ¿ no en otra cosa alguna ó que 
asi mismo ayan ó tengan lo que pertenesca 
á las alcantarillas é á los algibes ó pilares é 
pozos de la dicha Cibdad é sus cañerías é lo 
que pertenezca á los caños é madre de las 
aguas que tenían en tiempo de los dichos 
moros é lo que tenían é les pertenecía para 
adobar los caminos con cargo de traello todo 
reparado ó adobado segund es menester para 
el bien é procomún de la dicha ciudad é ve
cinos de la dicha Cibdad é vecinos de ella é 
de los que á ellos vinieren.—

Item por facer mas merced á los vecinos 
de la dicha Cibdad les facemos francos del 
derecho de la guardería que se lleva por los 
alcaides para poner guardas en las eras é de 
la yerba de las lindes de las heredades é 
que les queden los restrojos é las cañas de 
los panizos libres para que todos se puedan 
aprovechar de ello é comerlos con sus gana- 
dos.«Lo cual todo susodicho ó cada cosa é 
parle de ello les darnos é donarnos é face
mos merced para agora é para siempre ja 
más é damos licencia é facultad á las justi
cias é veinte é cuatro regidores de la dicha 
Cibdad para que en nombre de ella puedan 
tomar aprender ó tener é continuar la po
sesión é propiedad de todo lo susodicho é 
que puedan arrendar ó arrienden todas las 
cosas que así les damos para propios en pú
blica almoneda guardando la solemnidad 
del derecho.=Porque nos mandamos á to 
dos é cada uno de vos que esta nuestra car
ta ó lo en ella contenido ó cada una cosa 
é parte de ello guardéis é cumpláis é fagai$
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guardar ¿cumplir en todo ó por todo se
ga od que en ella se contiene é contra el tér
mino ó forma de ella no vayades ni pase- 
des ni consintades ir ni pasar en tiempo al
guno ni por alguna manera é si vos la dicha 
Cibdad quisiéredes testimonio del privilegio 
mandamos á los nuestro Canciller é nota
rios que vos lo den é pasen é sellen é man
damos á los nuestros registradores que cui
den de lo asentar é que vos lo don é tornen 
el original los unos ni los otros non fagades 
ni fagan endose por alguna manera so pena 
de la nuestra merced é de dos mil marave
dís para la nuestra Cámara é demás al orne 
que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
emplace que parescades ante nos en la nues
tra Córte para que nos sepamos el día que 
vos entregó la carta fasta quince dias pri
meros siguientes so la dicha pena so la cual 
mandamos á cualquier escribano público 
que para esto fuere llamado que de ende al 
que vos la mostrare testimonio sinado con 
su sigrió porque nos sepamos como se cum
ple nuestro mandato:==Dada en la nombra
da é gran Cibdad de Granada á veinte dias 
de setiembre afio del nacimiento de nuestro 
Señor Jesucristo de mil y quinientos.=Yo 
el R*y.=Yo la Reyna.=Yo Miguel Perez de 
Al mazan Secretario del Rey é de la Reyna 
nuestro^ Señores la fice escribir por su man- 
dado.=Fiancisco de Torres Canciller.

M IS C E L A N E A .

'flVaíro «Be fisa!>c!|ta C aíó lica . A be
neficio de Francisco Gómez Mavit, soldado 
del último remplazo, se verificará la noche 
del día primero del próximo mesen el teatro 
de Isabel la Católica una función, á la cual 
se ha invitado á S S. AA. las Serenísimas in- 
íanias doña Isabel y doña Paz. Hé aquí el ór- 
den del espectáculo: l.° Sinfonía.—2.°— 
La comedia en un acto Un corazón de oro, 
cuyo protagonista está á cargo del conocido 
aficionado don José Jiménez, acompañándo
le en su ejecución la señora doña Filomena 
Prieto y los señores Gentil, Martínez y Ro
bles.—3 0—El juguete cómico en un acto La 
Casa de Campo, en el que toman parte la se
ñorita doña Francisca Gentil y los señores 
Jiménez, Gentil y Martínez.—4.°—El jugue
te cómico en un acto Z# trompa de Eustaquio, 
desempeñado por la señoritas Gentil y los 
señores Gentil Jiménez y Martínez. La fun
ción comenzará á las nueve.

L a venida «le fias Infantas. Ayer se 
lia convenido una variación en el programa: 
el almuerzo que ofrece la Diputación en la 
Alhambra se verificará el sábado, y la comi
da del Ayuntamiento el domingo por la no
che.

Los diputados provinciales señores Sagre- 
do, Bermudez de Castro y La Puente Apece- 
chea han sido nombrados en comisión para 
recibir á las Infantas en el Hospicio; los se
ñores Pareja, üiaz Rogos y  Castro Almen
dros las recibirán en el Hospital de San Juan 
de Dios.

Ayer sé dió la última mano al decorado 
del alojamiento de las Infantas. En el salón 
de recepciones, se han colocado dos caballe
tes de madera recubiertos de peluche gráne
te, con retratos al óleo de S. M. y de la In- 
fanntá. Un pabellón de peluche celeste, al 
desgaire, reviste de encantadora gracia este 
último, y otro de peluche grana adorna el 
del Rey , A los costado del salón, junto á los 
espejos, se han improvisado elegantes jardi
neras de peluche y moldura de oro, llenán
dolas de flores y laureles. Cerca de la entra
da se ha instalado el piano que ha de servir 
para el concierto en que también tomará 
párfe el distinguido pianista señor Peña.

Eí Sr. ilacar giró ayer una visita inspec
tora ú los establecimientos provinciales de 
ben< licencia.

E! Duque de Abranles regresará á Grana
da el viernes, en el tren especial, y acom
pañando á S. S. A. A.

¡Geaeiiís  á SIsos! El Ayuntamiento ha 
remitido á la inspección del Tribunal mayor 
de cuentas del Runo, las municipales y de 
contribuciones respectivas á los presupues
tos de 1876 á 1877.

F e r r o c a r r i l e s  «le A n d a lu c ía .  La
Empresa de estos ferrocarriles anuncia un 
servicio especial de Irenes de viajeros para 
Sevilla por La Roda. En los dias 3, i  y 5 de 
Abril se expenderán billetes de ida y vuel
ta que faciliten la concurrencia á las festi
vidades de Semana Santa, y el 45, 16 y 17 
del mismo mes pnra la feria que se verifica
rá en la referida población. Se hará el viaje 
por los trenes ordinarios de los susodichos 
dias, y el billete costará desde Granada 
177*40 reales en primera clase; 135‘0 en se
gunda; y 94‘GO en tercera. A la ida solo sir
ven estos billetes para el tren y dia en que 
se tomen. La Empresa hace al público las 
siguientes observaciones:

«Los viajeros portadores de billetes espe
ciales que se expendan á Sevilla en los dias 
y á los precios antes señalados, no podrán 
utilizar el cupón de regreso sino tres dias, al 
menos, después de la fecha estampada en el 
mismo al tomarlo.

El dia 10 del citado mes de Abril, será el 
último en que se pueda utilizar el cupón de 
regreso de los billetes expendidos los dias 3, 
4 y 5; y

El dia 24 de igual mes, será el último en 
que sirva para la vuelta el cupón de regreso 
de los billetes que se expendan los días 15, 
16 y:l7.

A los que tomen billetes en los indicados 
dias 3, 4 y 5 de Abril para la Semana Santa 
y quieran continuar en Sevilla hasta termi
nar la Féria, se les amplía el utilizar el cu- 
pon de regreso á los días desde el 20 al 24 
inclusives del mismo.

Por consecuencia de esta ampliación, que
da establecido que el cupón de regreso de 
los billetes que se tomen en los citados dias 
3, 4 y 5, puede utilizarse para la vuelta en 
dos períodos; el primero, que termina el 10, 
á contar después de los tres días de su fecha; 
y el segundo, durante los dias 20, 21, 22, 
23 y 24. No será válido el cupón de regreso 
en los días desde el 11 hasta el 19, inclusi
ves, ni pasado el 24,

Los billetes que no se utilicen en la forma 
y  en los dias antes marcados quedan nulos, 
lo mismo á la ida que á la vuelta.»

C om ité . En Atarfe se ha constituido 
un comité democrático monárquico com
puesto de las siguientes personas: presiden
tes honorarios, los Sres. Moret, Sardoal y 
general Socías; efectivo, D. Juan Osuna Ji
ménez; vice, D. Joaquín Argüelles López: 
vocales, D. Francisco Sánchez Moleon y don 
Juan Hermoso Palma; secretario, D. Juan 
de Dios Osuna Rueda.

151 vue lco  de la  « l lo tr i le i ía .»  An
teayer volco, á la salida del pueblo de Dúr- 
cal, el coche de la Motrileña que venia para 
Granada, con gran número de viajeros. El eje 
posterior del carruaje se quebró repentina
mente despidiéndose una de las ruedas con 
tal ímpetu y rapidez que fué rodando á gran 
distancia. Afortunadamente, y á pesar de lo 
repentino del caso, no hubo desgracias per
sonales, y  los viajeros continuaron saca- 
mino sobre caballerías, á excepción de muy 
pocos que pernoctaron en Dúrcal. Por más 
esfuerzos que los conductores del vehículo 
practicaron, no les fué posible levantarle, y 
allí quedó hasta ayer.

M ala  im p res ió n .  El suelto en que El 
Estandarte atribuye al señor Couder benevo
lencias con el juego ha disgustado general
mente, porque, según vá dijimos, la opinión 
de las personas imparciales reconoce que 
dicha autoridad procede en el asunto con la 
acrisolada honradez que le distingue.

Sin embargo de ser esto así, y de estar no
sotros conformes con la opinión, advertimos 
al señor Couder que se dice que se juega, y 
que debe exitar á sus subordinados, á fin de 
que persigan enérgicamente tan desastroso 
vicio, donde quiera que se halle.

Una cuestión  grav ísim a. Se nos di
ce que en la Cortijada de Bañuelos, término 
de Diezma, un perro hidrófobo, al que no se 
dió muerte con la oportunidad debida, ha 
mordido á varios cerdos, obejas y cabras, co
municándoles su terrible enfermedad. Esto, 
si es exacto, es muy grave, señor Goberna
dor; y esperamos que se proceda activa j

enérgicamente para evitar mayores desgra
cias.

R e z a g a d a .  Ayer, á la hora del ajuste 
de piarías, se quedaron algunos originales 
fuera por esceso de original. Entre ellos la 
siguiente gacetilla.

Con motivo de un suelto en que El Dkfkn 
son decía anteayer que se calculan en 3.000 
duros (no en 1.000, como por una errata se 
dijo) los gastos que el Ayuntamiento ha de 
hacer para recibir decorosamente á las In
fantas, y que el señor Bejar, por más vuel
tas que le dá al asunto, no halla la solución 
del geroglifico, dice.ayer un periódico que á 
través de estas palabras se descubre una 
ofensa gravísima al señor B^jar porque «des
pués de hablar de los 1 000 duros no puede 
decirse á humo de pajas que se dá vueltas 
al asunto.» La lógica de la argumentación no 
la encontramos; pero conste que el sentido 
oculto que tanto dá que pensar á ese periódi
ca, se reduce á decir que, como los gastos 
se calculan en 3.000 duros, y en las arcas 
municipales no existen tres ochavos, el se
ñor Béjar, presidente de la comisión de Ha
cienda, no halla la solución del conílcto, ni 
el modo de salir adelante con los gastos á 
que se alude.

Elescanse en  paz. Anteayer á las tres 
de la tarde falleció, á consecuencia de una 
pulmonía, el alcalde presidente del Ayunta
miento de Montefrio, don José García Vaide- 
casas.

¡Movimiento A d m in is t ra t iv o .  El
registrado ayer en la Delegación de Ha
cienda es el siguiente:

Consumos. La recaudación en los fielatos 
de Cranada ascendió á 1.069 06 pesetas para 
el Tesoro y 767*22 por recargos municipales. 
Total, 1 836 28 pesetas.

R edenciones. Se efectuaron seis redencio
nes del servicio militar, importantes 9 000 
pesetas.

R ecaudación total. Ascendió á la su m a 
de 137.716 86 ppseUs.

A c o b ra r .  El l.° de Abril se abre en la 
Delegación de Hacienda el pago desús habe
res á las clases activas civiles y militares, á 
las clases pasivas y al clero.

E lecciones . La Oaceta publica un de
creto convocando á segundas elecciones de 
diputado á Górtes en el dictrito de Huesear 
para el domingo 23 de Abril.

CRÓNICA PARLAM ENTARIA

a o r*>irc3-:a=*jB2SO.

Sesión del 27 de Marzo.
Se leyó y aprobó el acta del anterior.
Varios señores diputados dirigen pregun

tas al Gobierno.
Después se leyó una preposición suscrita 

por varios diputados de la oposición relati
va á que todos los señores diputados tienen 
derecho á examinar los actos que atentan 
contra la seguridad individual.

El Sr. Cánovas del Castillo hizo uso de la 
palabra y apoyó la proposición, diciendo 
que no le movía á hacerlo ningún interés 
de partido; dijo que se habían pretendido 
poderes absolutos; manifestó que se quería 
un poder que se manifestase por sí mismo, 
y añadió que la minoría ejercia un derecho 
en censurar los actos de los funcionarios.

Después dijo que los representantes del 
país tenían facultades muy superiores para 
criticar y censurar los actos del poder judi 
cial, y concluyó su discurso diciendo que si 
el Gobierno no estaba dispuesto á defender 
las doctrinas manifestadas por el Sr. Alonso 
Martínez, esperaba no se opondría á que el 
Sr. Alonso Martínez se retractase de las pa
labras vertidas en la última sesión.

Se leyó una p; oposición firmada al Sr. Pió 
GuLon, relativa á que no habia lugar á deli
berar.

El Sr. ministro de Gracia*y Justicia hizo 
después uso de la palabra y empezó diciendo 
que chocaría su contestación al Sr. Cánovas 
del Castillo fuese vehemente y acaloreada, 
una vez que el jefe del partido conservador 
sólo habia demostrado en su discurso que era

un gran general para mandaruna relirada; 
añadió que se congratulaba en extremo del 
debate, pues veia queso iln liberalizando el 
jefe del partido conservador.

Dijo después que el partido liberal con
servador profesaba la doctrina de que fueseu 
discutidas las ejecutorias, y añadió que este 
habia creado una inviolabilidad que estaba 
fuera de la Constitución, y que la teoría sos
tenida en la oposición por el partido consti
tuía un delito sin sanción penal y que la ley 
de imprenta no era renuncíablc por el Go
bierno.

Después dijo que los procesos llevados á 
cabo por los conservadores durante sus últi
mos doce meses «le mando habian sido 86, 
mientras qu i en los catorce meses que lle
van ellos en el Gobierno, han sido ocho so
lamente las denuncias hechas á los tribuna
les ordinarios por delitos de imprenta, y 
que éstas se habian llevado á cabo en su ma
yoría por injuria á los ministros de la Coro
na ó á otras personalidades.

Dice que si en otras circunstancias se le 
hubieran acercado á solicitar su firma, ase
gura que no hubiera tenido inconveniente 
en suscribirla por más que la encontraba de
ficiente.

Afirma que no ha negado el derecho de 
discutir las sentencias de los tribunales, si
no el deber en que están los señores diputa
dos en no discutirlas.

Y concluye manifestando que seria para 
él motivo de orgullo salir del Gobierno por 
defender la completa autonomía de los tri
bunales de justicia.

El Sr. Cánovas pidió la palabra para rec
tificar, manifestando que el Sr. Alonso Mar
tínez habia tratado una porción de asuntos 
pasando como sobre áscuas por el punto 
concreto, objeto de la proposición que mo
tivaba el debate.

El Sr. Alonso Martínez refutó los cargos 
que le dirigiera el Sr. Cánovas.

(Estando hablando el señor ministro de 
Gracia y Justicia se oyó un grito en la tribu
na de exdiputados y senadores, y el señor 
Presidente ordenó á los celadores que des
alojasen inmediatamente la tribuna, los cua
les lo llevaron á efecto.)

Restablecida la calma totalmente, el señor 
Alonso Martínez continuó su interrumpido 
discurso, y manifestó al Sr. Cánovas su ex- 
trañeza al verse atacado y censurado por él 
de la manera tan poco adecuada al respeto y 
dignidad de que es acreedora la Cámara.

El Sr. Cánovas del Castillo pide la pala
bra', y empieza diciendo que la cuestión por 
él planteada era la referente ó que todos los 
diputados tenían derecho á censurar los ac
tos de los funcionarios públicos, y añadió 
que habian retirado su proposición porque 
había sido aprobada. ,

Manifestando gran extrañeza á pretexto de 
que no le habia contestado categóricamente 
el señor ministro de Gracia y Justicia, con
cluyó haciendo algunas apreciaciones un 
tanto inoportunas sobre las condiciones per
sonales del Sr. Alonso Martínez.

El señor ministro de Gracia y Justicia y 
el Sr. Cánovas rectifican nuevamente.

El Sr. Sagasta se levanta á hacer uso de 
la palabra y dice que después del escabroso 
terreno á que ha descendido el Sr. Cáno
vas, quiere traer la cuestión á su verdadero 
punto.

Se lamenta de que se pierda el tiempo en 
cuestiones inútiles, y  culpa á los provoca
dores del debate de que no se discutan los 
proyectos de ley que están pendientes, y cu
ya resolución desea vivamente el país.

En lugar de esto que seria lo patriótico 
y conveniente, dice el Sr. Sagasta, habéis 
traído al debate, á falta de otras causas me
jores las malas causas de los síndicos, de 
los jugadores y de los petarderos, que este 
es el nombre verdadero y no el de petardis
tas que son los que hacen los petardos, y 
sobre todo los que lo dan.

El Sr. Sagasta pronuncia elocuentes é in
geniosos párrafos sobre la actitud de la 
minoría conservadora, que ha ensalzado 
por boca del Sr. Romero Robledo á los que 
faltaban á las leyes y ha censurado por boc*



del Sr. Silvela á los tribunales que las hacen 
cumplir. .

El Sr. Silvela: Yo no he atacado :'i los tri
bunales.

El Sr. Sagasta: ¿Negará S S. que ha lan
zado duras censuras contra los tribunales 
de justicia?

El Sr. Silvela: No con ese motivo.
El Sr. Sagasta. Pues ni con ese ni con 

ningún motivo se debe deprimir aquí al po
der judicial y rnuchó menos vosotros con
servadores, porque esos jueces, esos magis
trados y esos tribunales cuya autonomía 
deprimís acusándolos de ser unos agentes 
serviles del Gobierno, son vuestros tribuna
les, vuestros magistrados y vuestros jueces.

Termina su elocuente discurso haciendo 
constar que la proposición se habia retirado 
por no haber podido conseguir su objeto.

Voces en la minoría: No, no.
El señor Sagasta: Pues entre nosotros, que 

creemos haber derrotado á la minoría ha
ciendo fracasar el fin que se proponía con la 
proposición, y la minoría, que dice que nó, 
ahí está la proposición que so ha retirado. 
(Muestras de aprobación).

Al terminar su discurso el señor Sagasta, 
se retiran algunos señores diputados, y el 
señor Romero Robledo pide que se le reser
ve, en vista de esto, el uso de la palabra pa
ra mañana.

En esta situación, y siendo las siete y me
dia, el señor presidente dió por retirada la 
proposición, que defendió el señor Cánovas, 
y anunció que en la sesión próxima conti
nuaría el debate en las mismas condiciones 
en que quedó el viernes último.

Se levantó la sesión.

Carias á «El Defensor.»
Madrid 28 de Marzo de 1882.

Sr. Director de E l  Defensor.

No puedo decir hoy que tras las grandes tempes
tades ha sobrevenido la calma, porque aun tenemos 
debate pendiente, pjrque aun continúa la interpela
ción del Sr. Romero Robledo; pero está fuera de du
da que ja  no alcanzará la alta temperatura á que 
ayer subió el termómetro político en el salón de se
siones.

Terminado el discurso del Sr. Cánovas en apoyo 
déla famosa proposición, discurso brillantísimo, de 
que ayer hablé á V., y terminado también el que en 
su defensa pronunció el Sr. Alonso Martínez, de 
bastante mérito aunque no de lucimiento, usó de 
la palabra el Sr. Sagasta, logrando arrancar conti
nuados aplausos de la mayoría que le oia extasiada.

La oración del presidente del Consejo no es mo
delo de elocuencia, ni fuente de doctrina, pero es 
dechado de habilidad y de gran conocimiento de
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1A CÁMARA DE LA REINA.
pero los creados en los viajes marítimos son lentos 
y eternos. Teniendo que rosarnos continuamente 
por espscio de muchos meses y destinados á aven
turar, nuestra vida sobre una misma tabla, nos 
observamos por largo tiempo Carlos y yó antes 
de franquearnos mutuamente. La comunidad de la 
mesa, a’gunas horas que pasamos reunidos en nues
tros camarotes fumando cigarros y conversando de 
asuntos diferentes, fueron todas nuestras relaciones 
duranto tres ó cuatro semanas. Seria esto porqué 
presentíamos cada uno las consecuencias de una 
Íntima confianza? Esto es lo que yo sabré decir hoy 
después de los sucesos que han t  mi lo lugar.

En fin llegó el momento en que asegrna ios uno 
de otro se encontraron nuestras manos guiadas de 
un impulso y sin que ninguna se hubiera anticipa
do. Duando llegamos delante de San Juan de Ulua, 
nuestra amistad era verdaderamente sincera y de 
aquellas que.ni la muerte puede romper.

Pero ha! la muerte en efecto quiso separarnos, 
porque las dos primeras balas americanas que al
canzaron nuestro buque fueron para nosotros. La 
una me traía la cruz de la legión de honor y la otra 
venia; á arrebatarme á mi amigo Car.os ya conde
corado con ella á Ja edad de 27 años.

Yo le asistí en su agom'a que no fué larga, reci
biendo sns últimas voluntades reasumidas en unos 
pocos renglones.

—Amig) mió, me decía, dejo en Francia un pa
dre que cifraba ea mí su única esperanza y una

EL DEFENSOR DE GRANADA.

. lo que se tiene entro manos.—«Por algo, decía 
i anocho un gran político, por algo se llega al puesto 
; de jefe de partido.»—151 Sr. Sagasta consiguió con 

su di-curso dar mayor cohesión á la mayoría, des
vanecer temores y asegurar la fusión para largo. 
Censúrasela, y bien censurado, su de*don para cier
tas clases y sin opíteto. como el de llamar fantoches 
movidos por Ruiz Z irrilla á los comerciantes é in
dustriales; pero también el jefe de los conservado
res so dejó llevar do la pasión y so ensañó con el 
Sr. Alonso Martinez: es que los hombres no son 
dioses, y todos tienen de pecar.

Luego del discurso del Sr. Cánovas se presentó 
la proposición de «no Jiá lugar á deliberar,» que fir
maban entre otros los Sres. Balaguer y Navarro 
Rodrigo, g que no fué preciso apoyase el señor Gu- 
llon, porque fué retirada la que á ella habia dado 
lugar.

Así terminó el combate, sin hacerse sangre, pues 
ne veo yo tan inmediata la salida forzosa del . Sr. 
Alonso Martínez.

El Sr. Sagasta terminó su discurso pidiendo á los 
conservadores que no dificultasen la dscusion de los 
proyectos pendientes: lo mismo hac a el Sr. Cánovas 
euando era poder; siempre igual.

Y lo demás que diga á V. cómo anoche no se ha
bló de otra eos# que de los incidentes del debate for
mando en primera fila la carcajada que lanzó el se
ñor Cánovas al Sr. Alonso, estando este hablando, 
y el haber echado de su tribuna á los ex-diputados 
acto ejecutado de órden expresa del Sr. Posada He
rrera, instigado por algunos diputados de la mayo
ría que gritaban, fuera, fuera, á causa de no sé qué 
frase que de aquella tribuna dicen que salió

Puede decirse, pues, que de esto solo se hablaba 
en círculos y tertulias y en los dos tés pelíticos, el 
del Sr. Navarro Rodrigo, como lunes, y el extraor
dinario del Sr. Silvela (D. F.) Al primero concu
rrieron como unos cincuenta diputados, y al segun
do muy pocas personas, entre ellas el Sr. Cánovas 
del Castillo. Los navarri.stas consideran con todo 
caído el Sr. Alonso Martínez y las creen felices 
porque ven ya á su jefe oeupando una poltrona, 
aunque hay diputado que cree será el sucesor de Sa
gasta en la presidencia, es decir, jefe de uno de los 
tantos gabinetes que gastarán estas Cortes antes de 
morir á manos de un decreto de disolución refren
dado por el Sr. Cánovas ó por el Sr. Romero Roble, 
do, que bien puede suceder que fuera preciso un 
ministerio transición antes de caer de lleno ea ma
nos del jefe. ¿Cuándo será esto?

Anoche estuvo largo rato, cerca de dos horas, 
reunida la Comisión de presupuestos, presidida por 
el Sr. Moret, aprobando al fin el dictamen de 
acuerdo con el proyecto de comisión de Deuda. Na 
da de particular ofreció la sesión.

El aspecto de los corrillos en el salón de Confe
rencias no ofrece nada de particular. Hay relativa 
calma y hasta frió sí se comparan las dos tempera
turas, la de hoy y la de ayer, pero no se suelta de la 
boca la palabra crisis. Muchos políticos conozco yo 
que morirían de fastidio sino oyeran hablar de crisis 
casi diariamente.

En el Consistorio celebrado ayer en Roma, jugó 
España el primer papel: se creó un cardenal, el se
ñor Lluch y Garriga Arzobispo de Sevilla y se pre
conizaron siete obispo-», que son los de Tuy, Yich, 
Tenerife, Oviedo, Avila, Orihuela y Cuenca.

Su Santidad León XIII dirigió una alocución 
sobre el estado de la Iglesia. Ayer mismo salió el 
correo que trae las insignias para el Sr. Lluch, el 1

prelado que acaba do recibir el capolo, ocupó la silla 
de Cauarias. de donde fue trasladado á Barcelona y 
luego ascendido al Arzobispado que hoy ocupa.

Aun suena la agitación do los gremios, que ro- 
verdecen los conflictos de provincias oorno el do 
Barcelona, si bien los sucesos políticos, más bien la 
lucha política, relega estas materias á segundo tér
mino.

También se habla do la próxima discusión del Tra
tado do Comercio y aunque se asegura fácil el triun
fo del Gobierno, será sin embargo combatido, entre 
otros por los señores Balaguer y Baró diputados por 
Cataluña. Los conservadores votarán en contra 
cuando se trate de aprobar por el Congreso el refe
rido tratado.

Hoy ha hecho buen dia, pero la falta de agua se 
hace cada vez notar más.

Suyo afectísimo.—F.
------------------------------------------— ----------------------------------------------

C A R T E E N  O F S G M L .

EBolciin oficial! «I« nyer. Gobierno civil.—No 
habiendo tenido efecto la primera subasta de los es
partos de los montes públicos en los pueblos do 
Quéntar, La Peza, Iznalloz, Órgiva, Monachil, Me- 
ciua Fondales, Cuajar A'to, Lcutegí, Izbor, Alhama 
Dílar, Beas de Guadix, Nigíiclas y Restábal, se ha 
acordado que se celebre un segundo remate el 15 de 
Abril próximo á las 12 de su mañana, ante los res
pectivos Alcaldes. Por D. Kmigdio Clavero, en nom
bre de la Sociedad Baxere é Hijo*, de Málaga, veci
no de id, se ha solicitado ¡a propiedad de 20 perte
nencias de una mina con el nombre de «Paulina» si
ta en término de Guaja rFaragüit; y por D. Grego
rio Rodríguez García, vecino de esta ciudad, la pro
piedad de 12 pertenencias de otra mina con el nom 
bre de «Ntra. Sra. de Gracia» sita en término de 
Yelez Benaudalla.

Delegación do Hacienda.—La Administración de 
Contribuciones y Rentas, hace saber, que necesi
tando la Hacienda tomar en arrendamiento una casa 
en la ciudad de Orgiva donde establecer la Admi
nistración de rentas estancadas de la misma, se in
vita á lo-? propietarios de elias para que en el termino 
de 15 dias, presenten al Subalterno de aquel punto, 
nota expresiva de la casa que quieran arrendar. 
Circular de la misma dependencia, ordenando á los 
Alcaldes de los pueblos que en el mismo Boletín se 
consignan, cumplan inmediatamente con la presen
tad  m délas matrículas de indusrtial del actual se
mestre económico y 'muy princi cálmente con la cir
cular del Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, de 18 del mes anterior. La Administración de 
Propiedades é Impuestos, dá relación nominal de los 
compradores de fincas al Estado euros respectivos 
plazos vencieron en el próximo pasadomes de Fe
brero

Ayuntamiento«.—Los de Gojar, Soportujar, Coz- 
vijar, Diezma, Guadahor'tuna, Albondon y Gabia 
Chica exitan á sus propietarios para que presenten 
relaciones juradas de las altas y bajas de sus riquo- 
zas para la formación del amillaramiento. El de Ga
bia Grande, tiene concluidos Ioí padrones que sus
tituyendo al de la contribución de sal.

Juzgados.—EL de Santafé, cita, llama y emplaza 
á un hombre desconocido que en la tarde d°l 19 de 
Febrero último, estuvo en el ventorrillo de Chiriví, 
término de Gabia Grande para que comparezcan de 
clarar en la causa que se sigue contra Manuel Sán
chez Perez, sobre lesiones á Francisco García. El

juez municipal do Motril, cita llama y emplaza á 
Miguel Mateo Peña, para que declare en la informa
tion que se le instruye á consecuencia de la denun
cia hecha po- el mismo, sobro robo de 300 reales. El 
Fiscal del 2.° Batallón del Regimiento Infantería de 
Filipinas, núm. 52, instruyo sumaria eu averigua
ción <le la residencia del soldado Antonio Herrera 
Sánchez.

JEdicto. D. Mariano de Zayas. etc —Hago saber 
que no habiendo tenido efecto la reunion de la junta 
municipal en ol dia 27 del corriente mes, por falta 
do a.-istencia, se cita nuevamente á los 8res. vocales 
de la misma para ol dia 4 del próximo raes do Abril, 
á ia una de su tarde á estas Casas consistoriales 
con el propio objeto de aprobar el presupuesto ordi
nario de 1882 á 83; el respectivo al 2.° semestre del 
actual ejercicio económico, según lo dispuesto cu 
Real orden circular de 20 de liuero último. Grana 
da 28 do Marzo de 1882.

Servicio de lia pía/,a de !»oy. Jefe do dia, don 
Lorenzo Coello; Com. del Regimiento Lanceros 
de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 4.° Ca
pitán de Infantería do las Antillas.—Jura de bande
ras, capellán del 2.“ Depósito do Instrucción y Doma 
Parada, Cuba. — 151 General Gobernador militar, 
Suarez.

TU at ml! ero público. Precios de la baja del dia 
30. Carnero, P48, pesetas; borrego 0-00; vaca ,1380 
Ternera P93.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento on 
kilógramo en el dia de ayer.

CKJLTO&l

Dia 30.—San Juan Clírnaco y San Régulo.
Jubileo ie las 40 horas en la iglesia de la Piedad, 

á las 9 Misa cantada, á bis 5 la novena de Ntra. 
Sra. y predica D. Manuel líscol.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo. Misa 
de renovación y bendición con S. D. M.

15n Ntra Sra. de los Angeies, Comen dadoras, San 
Andrés, Sta. Paula, San Juan de los Reyes, Magda
lena y Sta. María Egipciaca la setena de Nuestra 
Sra. de los Dolores.

En San Pedro á las 5 coutinúa la novena á San 
Francisco de Paula, y predica D. Gaspar Carrasco.

En la iglesia del Corpus Christi y la Magdalena, 
la devoción del Mes de Marzo á San José.

En ¡as iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de i.a Cóktb de María.

Nuestra Señora de Be!en en S. Juan de Dios.
El dia 30 está el Jubileo de las 40 horas en la 

glcsia de la Piedad.
SAN JUAN OLÍMACO, CONFESOR.

Siendo S. Juan Clímaco joven de 1(> años, y ha
biendo estudiado lo que á aquella edad couvenia, se 
ofreció á Cristo Ntro. Señor en santo y agradable 
sacrificio, abrazando la vida monástica en el monas
terio que e-taba en el monte Siaai. Fué su vida des
de entonces ana continua mortificación, ocupándose 
en llorar sus pecados, entretenerse Con Dios en la 
oración, y componer libros para instruir al prójimo. 
Habiendo e-tario 19 años entre los monje*, pasó á 
hacer vida solitaria en un lugar llamado Tola, en el 
cual perseveró por espacio de 40 años. Estando eu 
oración le fue revelado el peligro en que se hallaba 
uu compañero suyo que estaba deoajo de una peña. 
Lleno el Santo de ce o le llamó, y sin embargo de la 
distancia 1* ové y salió de ln concavidad, que inme
diatamente se desplomó. Nunca estaba ocioso, y pu
ra que la ociosidad (que suele hacer la guerra á lo* 
solitarios) no le venciese, soli i ocuparse ea escribir 
libro-; dormía poco y solamente !o que bastaba pa
rado de-fallecer con ¡as demasiadas vigilias. Siempre 
oraba ántes de irse á rebosar y escribir alguna eosa. 
Tenia por blanco de todas su-? obras á Jesucristo, 
por euvo amor lo hacia, escribió á ruegos de sus 
monjes, el libro llamado Escala Espiritual, en el 
cual se describen treinta escalone-, por donde pue
den subir los hombres á la cumbre de la perfecciou.

Finalmente, cargado de años y de merecí filie utos, 
descansó en paz el dia 30 de Marzo, año de 358.

Imprenta df. El Defensor de Granada.

hermana que era mi ídolo. La noticia de mi muerte 
no podrian sobrellevarla si la recibieran por las 
vias oficiales, y nuestro comandante me ha prome
tido evitarlas este suplicio. Tu herida te garantiza 
un pronto regreso á nuestra patria y yo te pido co
mo último servicio que me puedes prestar en este 
mundo que te encargues entregando esta carta á 
mi familia, de anunc ar a mi padre que ya no tiene 
hijo y á mi hermana que no tiene hermano. Tú solo 
puedes dulcificar un golpe tan cruel y esta idea me 
consuela al bajar al sepulcro.

— Después añadió apretándome la mano... Tú co
nocerás á Margarita... Es un ángel sobre la tierra, 
amigo mió, y quizá!..

Esta palabra fue el último suspiro del malogrado 
Carlos, y yo so'o penetré el sentido su postrera 
espresion en medio del dolor que me acongojaba.

Algún tiempo de-pues desembarqué en Brest y 
me desprendí de los brazos de mi padre y de las fe
licitaciones de mis amigos para cumplir mi fatal mi
sión. Los-", después de vivir por espacio de muchos 
años en Vannes donde poseían bienes considerables, 
habían fijado su residencia en un castillo de las cer
canías de Savenay (Loire inferior). Tenia que cruzar 
toda la Bretaña para llegar hasta su morada: pero 
no me causó esto pena alguna, porque asi me daba 
tiempo de preparar y discurrir el medio mas apropó
sito para anunciar la triste noticia.

Yo me informaré en el país de que el señor de“* 
y su hija se hallaban inquietos por la suerte de Car
los, y yo mismo contribuí a esparcir rumores pro
pios para aumentar estas inquietudes y á sembrar 
la alarma én ln familia. En fin escribí al padre que 
tenia que entregarle una carta de su hijo. Los tér
minos en que iba concebida eran bastante iniestros 
para desesperanzarle totalmente, y esperaba la con
testación eon una especie de terror cuando reeibí el 
siguiente billete sin firma.

«Venid, venid al instante .. Entrad por la puerta 
del parque donde sois esperado.

Estas dos líneas se conocía estaban trazadas con 
sobresalto y con la inseguridad de una mano con
vulsiva. Invoqué el recuerdo de mi amig-o y me di
rigí al punto de la cita Acaecía esto en una maña
na deliciosa y marchaba hollando con mis plantas 
e! verdor que cubría la tierra. Los pájaros gorgea- 
ban alegres, la naturaleza toda ostentaba sus es
plendorosas galas y vo solo parecía al genio del mal 
que iba á tender uu crespón de luto sobre este en
cantador espectáculo.

Entré al momento, la puerta del purpue y no obs
tante hallarse cubierta de yerba y enredaderas. Al 
primer golpe con la que hirió mi mano la abrieron 
súbitamente, y juzga de mi sorpresa cuando me 
hallé delante de una jóven.

—Tu conocerás á Margarita! me l abia dicho Car
los. Es un ángel sobre la tierra! y yó veia realmente 
á Margarita porque estaba delate de un ángel.

Ah! exlamó cerrando la puerta, que teneis que 
anunciarnos? añadió apretando entre sus manos una 
carta empapada en lágrimas, y levantados liácia 
mí, sin que acabara de arrebatarme mi sere
nidad.

—Mi hermano está herido? repuso ella y como 
tarda-e cu constestar, mí hemano ha muerto! ex
clamó lanzándoseme liácia mí. Me arrebató el papel ¡ 
que titu> eaba yo en ofrecerla; paptl depositario 
de los últimos sentimientos de Carlos, y cuando le
yó las pocas palabras que contenia, exaló un grito 
y cayó desmayada en mis brazos.

Yo permecí algunos minutos en tan estraña po
sición solo con esta jóven á quien veia por primera 
vez, sosteniéndola, esforzándome para que volviera 
en sí, y sin atreverme á abandonarla ni a condu
cirla al castillo.

En fin volvió poco á poco y un torrente de lágri

mas alivió algún tanto su pena.
Dispensadme me dijo incorporándose de pronto 

con una resolución sorprendente; aunque no debie
ra pedir indulgencia á lá vista de las lágrimas que 
derramo. Prometedme solamente en nombre de la 
amistad que nos unia con Carlos no ver á mi padre 
hasta pasados a’gunos dias. Nada sabe aún. He
interceptado vuestra carta.....  La ocultaré...... y
yo misma se lo diré.... yo.... n.h! yo no se que ha
cer!.;, pero esperad que asílame en mi ayuda.

La prometí rreaglarme en todo á sus instrucciones 
y la acompañé hasta cerca del castillo. Sus débiles 
rodillas apenas la sostenían y no hallaba fuerzas 
más que para repetir:—Ah! Dios mió! Dios mió! 
mi hermano lia muerto!...

En el momento de separarme de ella besó la carta 
de Carlos como para despertar su ánimo y me dijo 
mirando al cielo; hasta otro dia, yo la seguí con la 
vista hasta que llegó á la verja temblando verla 
caer á cada instante.

Me volví vacilante^ mi posada, donde pasé dos 
dias enteros en espectativa.

En la mañana del tercero el señor de.... me man
dó llamar, lo que me pareció indicar que no igno
raba nada.

En el interior del casi filo donde todo recordaba 
las virtudes y los usos de otro sig’o, hallé á un vc- 

¡ nerable anciano porque aunque el señor de“ “ tenia 
i apenas sesenta y pico pe años estaba sumamente 

débil y más acabado de lo que representaba su 
edad.

Eu su rostro enjuto y surcado de arrugas se re
flejaban más dolores que años, y en cabeza apenas 
coronada de algunos cabellos blancos, en -u e'eva- 
vada estatura eneorbada como si le agoViase el peso 
de un fardo, en su penetrante y casi desconfiada 
mirada y hasta en su trémulo andar que le obligaba 
á apoyarse en un bastón, demostraba evidentemeotQ
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TODOS LOS MODELOS

PESETAS 2‘S Í  SEBANALES,
KIN MAS ANTICIPO.

SO p o r  ÍO O  <3« d escu en to  
»1 contado.

I-3CXX-.0-Í3 D 'H  ^ V L O - O O O I V ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueüas y accesorios para 

toda clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA
en tocias las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA
de la Cosnpañia fabril KiüiifiEit.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

Á  L A  V I L L E  D E  P A R Í S .
Zacatin, 24-2G-28.—Mcndez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo de los» 
surtidos en géneroa de novedad para Semana Santa. 
—Gros, tayas de seda negras y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas. entredoses, encages de todas clases; holán 
batista y holandas de Courtrav en todas clases y an
chos p ira sábanas, el mejor surtido sin competen
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el mas abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.

OBRAS «3e S)«n F e rn a n d o  G o -
sneas de? SaBazar.-LA OR

TOGRAFÍA AL ALCANCE DE TODOS.— Método 
novísimo teórico-práctico para aprender por sí, con 
la mayor facilidad, e.-ta importante materia los ni
ños, mujeres y hombres, aunque no tengan conoci
mientos gramaticales: lleva además para servicio y 
uso de los literatos, un catálogo c- n 5.000 voces de 
ortografía dudosa. Premiada eu la Exposición de 
París de 1878. (Sétima edición). Precio, 2 reales en 
toda físoaña.—Conjugación completa de todos los 
verbos irregulares castellanos y de los defectivos, en 
los tiempos y personas que están en uso, seguido 
i!e diferentes artículos, demostrando los errores de 
la Academia, ó sea oficial. (Segunda edicion).-CoM- 
pendio de la gramática de la lengua española. (Se
gunda edición reformada y corregida)—Se venden 
estos libros en las principales librerías de España y 
el extranjero.

A V N ' O  À L0S M1NEROS.-Se ha. > i C U  c¡. Córdoba, con el nombr

PRIMA FIJA. PRIMA FIJA.

Está abierta al servicio público la imprenta de Ei. Defensor dk Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como

establecido 
nombre La Mar

garita, una fundición para !a concentración en ma
tas de los minerales de cobre. Esta fundición com
pra y se halla dispuesta á entenderso con todos los 
mineros que puedan proporcionarla mensualmente 
minerales que contengan una ley desde 5 por 100 en 
adelante. El 25 de Enero último se inauguraron con 
un éxito brillante y satisfactorio los primeros tra
bajos. Para más detalles dirigirse á la referida fun
dición.

COMPAÑÍA DEL SOL.

Letras de cambió, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libras, folletos 
y periódicos. 

Membretes íi varias tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas económicas, 

Estados,
Impresiones de fantasía,

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

P R O N T IT U D , P E R F E C C IO N  \  ECONOM IA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trabajos.

Aguila 5. Imprenta do EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5.

SOCIEDAD R. GA1 IER \ C ‘
GUANOS CONCENTRADOS DEL PERÚ.

SEMENTERA DE CÁÑAMOS.
Nos dirigimos nuevamente á los señores agricultores, 

con tanta mayor confianza, cuanto que nuestro nombre 
es sobradamente conocido, y más todavía la sólida re

putación que nuestros G u a n o s  c o n c e n tra d o s  del P e r ú  
tienen adquirida, por los magníficos resaltados que con ellos 
han obtenido nuestros compradores todos.

Es sumamente difícil hacer que los guanos reúnan las espe- 
cialísimas condiciones que en los nuestros se encuentran: á su po
derosa fuerza fertilizante que la de ningún otro abono supera, únese 
la más perfecta cornbinaci n química de sus elementos, y nuestros 
G u a n o s  e sp e c ia le s  p a r a  p la n ta s  te x t i le s  (cáñamos, linos, 

etc.) hacen obtener, á más de una producción considerablemente mayor, una 
finura y fortaleza en la hebra que constituye la cualidad más satisfactoria que 
el agricultor halla en nuestros guanos.

Para evitar á los labradores desagradables desengaños, les prevenimos que 
los sacos que contienen nuestro guano llevan todos nuestro nombre y á más 

un plomo que garantiza la pureza del artículo.
ALMACEN CENTRAL, CALLE DE LA ALBÓNDIGA, GRANADA,

P re c io  c u  d icho  a lm a c é n ,  19  re a le s  a r r o b a .

i
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VIMOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
estabh cido en la Puerta Real, frente á la confitería de ios Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anis, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.a clase....................... 75 7 »
Id. id. de 3.a clase muy aceptable.' 55 5 »
Id. seco de 22 grados...................  60 »
Espíritus de 35 grados.................. 110 »

VINOS.
Arrab. Bot.

Jerez seco. . . . 
Tinto añejo.. . , 
Lágrima especial
Moscatel..............
Blanco seco . . . 
Tinto seco. . . .

75
70
75

7 rs 
6 » 
6 »

65 5‘50
36
36

4 » 
4 »

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de ios aparatos de vapor 
establecida eu París, rué de Chatea'udun, núrn. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pe setas.

Si •licstrossatisfechos desde la fundación, 
importando 8'£.Í$'3'.!>.24SÍ5 prseía* y I I  céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza tie la Independencia, número 10, principal. 
D* DIEGO MAÜÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia J  aen y Almería

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  r e a l  y  m ed io  la  l ib ra .

Con esta lejía no hay necesidad de lavar la ropa; 
solo basta hervirla con ella y después enjuagarla, y 
queda completamente limpia.

Tiene la propiedad de no quemar la ropa y quitar 
toda clase de manchas, y dura doble que lavándola 
con jabón, por no tener que restregarla; y una eco
nomía de consideración, no solo en el jabón, sino en 
el tiempo que se emplea en lavarla.

También sirve la lejía para lavar las maderas, pla
tos, etc., y quitar las manchas de toda clase de ropa.

A’e vende en lo alio del Zacatín, tienda 
de cuadros.

U QTTT ñ  T$I h  ^os dueños es*e £van
U Ü  Al JL iiiLs ¿ i .  Establecimiento partici

pan á su numerosa clientela, la llegada de un gran 
surtido en todos los artículos propios para la Sema
na Santa.—Rasimires, gros y faHasde seda negras 
y do colores para vestidos, raso y adornos de todas 
clases, merinos, cachemires de Escocia, batistas, 
támesis, granadinas para mantos, velitos blonda 
española y de imitación, sombrillas, confecciones, 
devocionarios, llecos, agremanes y encages,—Siem
pre existe un grande y excelente surtido y de fábri 
cas muy acreditadas, en holandas y lienzos de todos 
anchos y especialmente para sábanas.—Para encar
gos ó muestras dirigirse á M iguel López, H e r
mano.

*sag&SQi ¿íx¿a&L/..?rtâ f<L«g«ataaM — » . « T g g . r r . r  V»jy ùMTPìL : ¿U to, . a. . . .
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FABRICA V MENOR
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N o eom¡>ru(Í ca izu u o  8á» v er  ú tile s  lo s  d el m ag n ifico  e stab le c im ie n to  
LA S E V IL L A N A , OO, ZA CA TIN, 6 0 — GRANARA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto eu España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla. 
Filadelfla, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infantay Duque '*e Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los píes mfiB dificultosos.

VINOS DE MERLO.
(VALDIÍPifeÑAS.)—Carrera do ©oníl 35 y Almona 
del Campillo 3.—Los vinos que se «nunciun son co
nocidos como los mejores de uiesa, ellos lian sido 
premiados en toda» las exposiciones que se lianpre- 
sentado, obteniendo en la de Viene el premio al mé* 
rito en la fabricación, en competencia con los vinos 
franceses. Sus precios vanan según la añada á que 
pertenecen, desde DOS reales ¿ SEIS, botella, sin 
casco. Para el mayor aseo, pureza y garantía de le
gitimidad, usamos embases de cristal precintados y 
con etiqueta L. DE MERLO; no teniendo inconve
niente en remitir los vinos desde las bodegas de los 
Sres. Merlo, á todo el que lo desee, y por su cuenta; 
entendiéndose al efecto con el dueño del estableci
miento que se anuncia JOSÉ GARCIA ROJO.— 
Nota,—be sirven los pedidos á domicilio, si se avisa 
el dia antes, siendo de cuenta el acarreo, del peticio
nario si lo desea en el mismo, ó pida una cantidad 
exigua.

A T M O U r T I A  Se hace de varios muebles: A i i f f i v n i i l / A '  cuadros al óleo y algunos pá
jaros disecados.—Calle de la Cárcel baja núm. 24, pi- 
so 2.°, todos los di»s de 12 á 4 de 1» tarde.

VENTA de un piano vertical, gran 
oblicuo de Erad.— Darán razón, Pla
zuela de los Campos, núm. 22. 2.° iz
quierda.

SE NECESITAN representantes tanto en Madrid 
como en provincias para la venta del Brillo parisién 
con el 25 por 100 de comisión.—Dirigirse al Repre
sentante general, D. José Muñoz, calle do la Salud, 
núm 3, pral.

l í  A T TUiD M  A C! Pop el Pp°pl° coseche r©
V X iJuJJijJrIS IlA lw  En el anticuo y acreditado 
establecimiento de Felipe Rilevii, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1 se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y «uvas especiales condiciones 
les hacen superiores á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, 36 rs, arroba, y 
9 rs. cuartilla.

LA ESPERANZA • A lm acén  de
n o v e d ad e s  e n  g é n e ro s  de l R e in o  y  
e x tr a n je r a s — El dueño de este sereditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende a precios su
mamente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luches, terciopelos moarés, terciopelo» listados de 
pelo largo y veludillos labrados, todo de lo más nue
vo y escogido.—Hav ademáa una gran eoleccion de 
artículos para caballero consistente en gergas, ebi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos smbozos, 
corbatas chalina* y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prolijo enum erar.-Tapíces y alfombras sin com
petencia en gastos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose ¿ su dueño Angel González 
Alva.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO. Se vende la 
casa calle de Aguado número 17, con fachada al Ca
llejón de las Campanas y á la calle del Ataúd, con 
suficiente capacidad para n ontar una fabricación 
por la mucha abundancia de aguas en propiedad.

Para entenderse con su dueño, calle de la Colcha, 
núm. 15, Almacén de muebles.

CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

C a l le  de  ’l ie n d e z  %uñ«z,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Q-HA3VA.T3A,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del & 

por 100.
En el mismo establecimiento hay nn surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en eera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo eon la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

o0 0e-
De  SEGUROS

G A R A N T ÍA S .
CAPITAL SOCIAL 36.000 000 DB RvN. KFBCTIV©».

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
Je existencia.—Esta gran Compañía naciontd, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn , no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 realea 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JÓSE FA&'CIORBO; oficinas, eolio ;*e| JEs*-»- 
be, Bntaero G.


